
K u m .t7»

GACETA DE

.del Martes 6. 

del Año

Pag.ioji-

ZARAGOZA 

de Julio

e?*

Conftantim^Jn 25. de Mayoi

A
H

\'W fi a / fAbícndo hecho arbolar hoy 
Vice Ahnirante- á bordo ¿si 
finíe de 70. Cañones-^fíTeirimédiatamen- 
to f îvdado poc Eod'oS' tos Navios de la, 
ifquadra íiue debe comandar; deípucs 
dió Qn gran banqirete en fu Navio á tô  
dos tos. Oficiales f ejue firvea baxa íus 
ordenes».

Peíershour^ d'e .

A ctualmente íé equipar ea Revel dos Navios de guerra, dbft 
Fragatas , y  otras Emfetrc'aciones ittenores armadas en guer­

ra. Eíl’a peqiteña Efquadra feunirá corv-oíra que viche dirf Púec  ̂
to de Arc.mgel y coniosme i  las dilpoficioncs tomadas-ciscre nuef' 
tra Corto, y  las de .S«ffra, y  Dinamarca  ̂ ElMinifteriO'de Rufii 
había eoiTuinicadcr-ya^defde el mes de Marzo una Nota eoii la 
Refolueion tomadapcsr-laEmperatriz' de aceeder álasEropofi-» 
ciones-heehas por la Corte-de Stoekhohnrelativas á proteger en 
los Marea-del Norte t i  Comercio', la Nav^aeion , y  las Pofefio-' 
nes de las ttes-Coronasanadíendo',-  ̂que para, e^e fin no era 
„ncGefarro ajuftar-un-Tratado format, para-.evitar de cftemodo 
„las tres Coroiias:todo;moüvo-de'apartaTrc del.fyftema deNeu- 
yj.tralidad adoptado-por elhis, en la ciicimftancia aítual del rom- 
„pímientoí entre hiPraneis., -y fa Gran Bretaña'-.- Que laihren- 
„  eion de fá Mag. Imperial' era ,• hacar partir- á la Primavera , de 
„  Arcángel tics, Áquaixo. Navios á f  l ín e a - y  afgunas Fragatas, 
i»,deÜÍnados h auzac á. lo Jarso: de. las Cofias- de í̂us Efiados liafts

#  «la
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” la Altura del Cabo : 'Quí'páfff efte cfca© convidaba U 
j Fniperatriz a los Reyes de JííífWi y  Dinamarca a mantener 

;„lo3 mlluml pitages una Eíquadra de igual ilierza para protcgcr 
crCom ercio,y ahuyentar los Corfarios: En fin, que el tenor 
d'' cita RefoUidon debía comumearfe á las Cortes de Lonirej,
V dererf.iUks.» El Rey ácSuccU accept6,.yaprpb(reikPia»} 

nús el de Dinamarca declaro por fu parte: ,, Que no podía ac- 
,,captarlo en todos (us puntos, porque los principios de Ncutra- 

que habla adoprado, no le permitían oponerte a p e lo s  
cStPario's'de las dos Naciones beligerantes trequentaen los 
Puertos do fu Reyno,. y  mucho menos podía empeñarle en ex- 

”  pclcrlos del mar del Norte, ni conceder una protección ihmip- 
da a los Navioseftrangeros; Pero-qué fu Mag. Danefa fe alla­
naba á delliacar algunos de fus Navios de guerra á .a Altura del 

’ Cabo Norte, a -fin de efcdltar loS Navios Mercantiles pene-- 
necientes á lus Vasallos; y  que daría orden á losCoriiandances 
de fu Efquadra de obrar de .concierto con el Gefc de la dp.i?»- 

Wfia, en todo' lo que no fuefe concrário ¿ los principios de la ex-

” ^ s fp u c ? e b fo h á ^  dicho, que aunque las tres C o r^
ipienfan de diftmto modoToh^-da obfervancia de la Neutralidad, 
fe convienen fin embargo dnobrar de manera, que nadie turbe,• 
ni embarace la Navegadoti eivlos mares próximos a lus hitados. •

StpckkoJm i .  de y  unió. , , - \  i

ANtes de partir fu Mag. á Carlfiron, ha tenido la bondad, 
no feamente de anular la Sentencia de muerte pronurv- 

rt:iadaporel Senado contra el Autor del
ataco la determinación del Rey de facar d  AS'-’?^diente pM 
«uenia de la Corona, fino que también le ha elcncionado d- la 
iprifion, y  penitencia de pan , y  agua , á que le 
.do el Tribunal de la Corte. Efta decifion generóla ^d Rey l^ 
rcaufado la mayor fatisfecdon al Pueolo. Se afegura, qite d  D 
:que de SuderLnia,<^^^  ̂defdc el dia i j - c d a  
tara en la Expedición Maritima, que le proyeda, d  Navio de

N ^ £ % t á d c  cfta Hquadrahan ornado provlfo- 
ties para 4. m efes,'y las Fragatas para 6.: llevan 
prefo^de no fufrir vifita alguna en las Embarcaaones que Uev
LxofuEfcolta., ni-de parte.de Naviosde guerra,
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storés. Los Navio? cárgalos provifiónís navales'rio eftan cx  ̂
ceptuados de eíLi protección, la qual fe concederá gcneraimen*- 
te átoda mercadería que en todos tiempos fe haya reputado no 
fcr de contrabandoi

VIena z. de Junio.

ANtes de ayer partieron fus Mageftades Imperiales , acom* 
panados de la Familia Imperial, al Real Sitio de Laxem- 

hourg para paíár una parte de la Primavera.
. Se trata mucho de las difpoííclónes, que fe han de tomar 

en el Depaitamento de la Guerra, y  f^un ellas, el Señor Ar­
chiduque Maximiliano íérá creado Préndente en Gefcdcl Con- 
fejo Aulico de Guerra ;■ el Principe de Lichténfteln, Prefidente 
e i tegimdo > cl Miríícal Conde de L a íc y , Primer Miniftro de 
Guerra , y  cl Marlfcal de Laudoa, fegundo Minillro del mifmo 
Departamento,

Habiendo pedido í  fus Mageftades Imperiales el Principe dé 
’Kauaitz-Ricbcrg, Canciller depilado licencia para hacer de- 
miíion de efte Empleo'porque. 1 u abanzada edad no le permite 
ya vacar á las ocupaciones, de fti Empleo con la miftna vivaci­
dad que hafta ahora? ííisMageftades Imperiales, en lugar dé 
deferir á fu dcnmnd'a ,• le han; manifeftado, que la fatisafccion 
quetiarren de fus fervicios,, no les permiten confentir en pri- 
▼ arfe de él 5 pero que ferá de fu agrado,, fé elija un Vice-Canci-- 
üér á. fu arbitrio, que pueda ayudarle á llevar las cargas defu 
Empipa. En cuya confequencia ha propuefto paraefte efeiftio al 
Conde Eéli'pe de Cbbentzd',, qtte ha vuelto poco hadelCorx-á 
giéfó áe:TeJc.hen, dondeha’aílftido en-.calidad'de Miniftro--Pleni­
potenciario. Y  ha pafado un Ofreio.á todos los MiniftrosEftran- 
geros-refutentes. en. ella. Corte participándoles efta. difpofícíocl

ExtraSl'o del Convenio entre la Emperatriz Reyna:, y y el Eleiíof*
■ Palatino, firmado- en. Téfchen d \ y. de. Mayojpor fus refpeóii  ̂

vos Pienipoteruiarias ¡os- Condes- de. Cobent¿.el, y, de Terring-- 
&esfeldi..

■ Art. O U 'A lteza  Elcdloral y  fúEamílía recupera»
baxo:Pis'condÍcÍbnes.delbs Artículos I.V., V.-y VI., 

la.pofefiqn.de todos- losdiftrltos;deff/:sy/í’r.i, y  del Palatinado 
Superior,, ocupados aílualmente por- la-Cafa de tcnun-
«ando' á qualquiera-ptetení»an’-.quc pudiclc tbmiar-de rcíblras dé

a. di-
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qicha ocupación ; y  fu Mag. la Empérattlz Heyhá, di por Íh 
bxc á dicho Principe del convenio de 3. de Enero de 1778., re- 
Bunc'ando foíemne, y  perpetuamente en la forma mas obliga­
toria por s i , fus herederos, y  Succcíbres á todas las pretcnUo- 
nes cjue haya fonvaio., ó pueda forrñar baxo qualquicr titulo 
a parte alguna de la lüceefion dei difunto Eleftor.

Art. Ih  La Emperatriz Revna, por un efecto de fu particu-, 
lar afección al Eledor Palatinocede en fu nombre, y  en el de 
fus Succefores á dicho Principe , íus herederos, y  Succeíores, el 
Señorio de Mindelhein: c igualmente todos , y  qualefquiera de­
rechos de la Corona de Bohemia a los Señoríos de Giaucha, UW- 
ienhursp , y  Ucbtenjidn , con fus dependencias, perreneoeates 
a  los Gandes de Schonburío, para fecilitar el_ arreglo délas 
prctcnfioncs alodiales de la Cala de Finalmente con-
liente fu Mag. en conferir al propio Eleñor Palatino , y  a t(wa 
íu  Caía los feudos de la Corona de Bohemia, exiftcnces en el 1 a- 
latinado alto, en los roifmos términos, que los Eleaores de Ba­
tiera los pofeyeron halla ahora. . , t- j

Art. III. Promete fu Mag. Imperial requerir al Emperador, 
¡y al Imperio, que vengan en conferir á fu Alteza Eleftoral Pa- 
h t'n a , tanto para s i , como para toda fu Cafa los feudos del 
Imperio , fituados en Baviera, y  Suavia , y  nuevamente adqui­
ridos por la rama Guillermina, del mifmo modo quelospofeyo 
el difunto Ekítor de Baviera > ofreciendo tambip interponerte, 
á fin, que fe le conceda la adminiftracion de dicfios feudos, lue­
go que fe ratifique efte convenio. . , .
^ Art. IV. En recompenfa, y  correfpondencia el Ekaor Poda- 
tino , cede por s í , fus herederos, y  Succefores á íu Mag  ̂ Im­
perial , fus herederos, y  Succefores, los bayliages de 
Se Braunau , con la Ciudad del mifmo nombre , de Maurk.ir- 
eben , Friburgo , Mattlg-Koven , R¡ed, y  Scbarding, y  en ge-, 
ncral toda Uparte de la Baviera, limada entre los nos 
Jnn , y  Saltza, perteneciente a la Generalidad, o Regencia de

¿ t .  V. Los ríos que fe acaban-de mencionar fcrán comunes 
^ la Cafe A<¿Au(lria, y  al Elector Palatino, en toda aquella 
parte que bañan á los Paifes cedidos 5 V iVmgnna de las dos par- 
L  contratantespodri variar el curfo de dichos nos, 
fu libre navegación , ni el pafo de los VaUllos , mercanciasj Ir - 
tos, y  efectos de la otra , ni eftableccr nuevos peages
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algún derecho. íñ a  eftípulacion 'fe eftendera á la parte del Inn, 

corre por entre los’bayliages de Sebarding, y  el Condado 
de Ntuburgo , dependiente de la Cafa de Aufitia.

Jrt. VI. El País comprehendldo en los limites fenalados por 
el Articulo lV..pertenecerá á la Emperatriz Reyna, y  fus Suc- 
cefores con todos los derechos de dominio territorial, y  demás, 
fm excepción^ bienentendido, que en ningún tiempo, y  baxo 
ningún titulo dicha Soberana, ni fus herederos , y  Succefores 
podrán formar pretenfíones fobre parte alguna de los Eüados de 
BavierA , baxo titulo de pertenencia , dependencia, ni otro 5 de­
clarando además la mllVca Emperatriz , que no le atribuirá en la 
Dicta Imperio, ni en el Circulo áe Bavúra el derecho de 
afiento, y  voto , propios de los Duques de Baviera 5 antes bien 
cede eftas prerrogativas al E leñor Palatino , fus h e re d e ro sy  
Succefores , quien por íu parte tema fobie si todas las cargas 
anexas á ellas.

’Art. VIL La Emperatriz Reyna, y  el Eleílor Palatino fe ha­
rán entregar mutuamente los Papeles, Cartas, y  Archivos, re­
lativos ,, o pertenecientes á los Paife'í, Ciudades, y  Lugares, que 
fe ceden reciprocamente en virtud del’prefente convenio.
' A rt.VU I. A  los 16. dias de'fiíinado eüe ajufte , cvácüarán 
las Tropas Imperiales layarte ét'Baviera:, quedfebe réftltuiríe 
>n fuerza del Articulo I. á la Cafá Palátiriá ; y  lii Mltg. Iny erial, 
■ y Real, entrará al mifmo tiempo' én pofefion de la parte dcl dif- 
'm to de Burghaufen-, que fe le cede por el Aiticulo IV..
• Art. IX. Las ratificaciones de efte convenio fe cangearán den­
tro de 14. días, &c.

Sigtte una accefion plena, y  abfoluta del'Duque de Dos- 
PiienUs al convenio anterior , firmada por fu Plenipotenciario ,̂ 
y  Confejero.intimo.cl Señor Chriftiano de HofenfeJs.- 

Berlin 5. de Jumo.

SU M ag:, y  el Principe Hereditario de Brunfaic\_ han mat-j- 
chadb á Pofidam , y  les han feguido el Principe, y  la Prin- 

cefa de P?*H_/íií.El R ey ha feñalado, como fe ha praílieado fíem- 
pte eivtiempo de Paz, cien müRixthálers, para hermofear, y  
conftruir nuevas Cafas en Pofidam 5 y  otra fuma • igual para las 
que deben’conftruiríé en efta Capital. El Principe Henrique par­
tirá el 16. de cite pzis^Reinsberg, donde S. A .R . pietifa pafar.cl,

■ ¡Verano..

Ba*^
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^ ' Londres Jt. de Jmh.-

HA v  avifos ciertos de haber falido de Brejl la Armada Frarn 
('efâ  y  que fegun las apariencias, efta Potencia medita con- 

xvd nbf¿r6s algún, proyeao ic  la mayor importancia, pues ha 
úmtado para clk  hn numerofos Cuerpos de Tropas tn Norman̂  
d’d, y  en Bretaña > con efte motivo fe haccnaqui rodas las <uf- 
poficiones necefarias para oponernos k fus tentativas.

La Corte recibió ayer por.un Oficial, partido el 6. dcMayo 
de la íLitevi Lorch,̂  De [pachos del General Clinton , por los que 

- informa', que el Exercito.del Rey fe difponia para una Emprefa? 
que ¿L General Gates, ala frente de 159. Americanos, fe hallaba 
a corta dUlancia:y que los Navios de guerra, y  Armadores Jn- 
elefes hadan muchas, píelas á  ios Francefes, y  Americanos 5 y  
que ellos no fe deícuyd.iban en recompeníkic de ellas.
^ El General Cornwallis  ̂y  otros muchos Oficiales, que de­
ben pa(ar a America, partieron d 4; dceftemes dcS^itbead, á 

.i»ór¿) de úna Fragata de -24. piezas de canon 5 la qual p p t^ en - 

. te con otra de 20. debe .cooYO>-armuchos Baflimcntos deftinados
■. pasa Nueva Tbfck. ' j*

Por un Navio Danés, llegado recientemente de las Jna.-as 
Ori-nt.iles, y  que ha entrado en Douvres, ha recibido la Com- 

■ pafva de Indias la fenüble noticia , que d  Ofierhy, uno de fus 
Navios , muy xicamente cargado, volviendo de Bengala , íuc 
aprefado cl-22. de Febrero ultimo cerca del Cabo de Buena Ef- 
' peranz,a por dos Fragatas Francefas, que defpucs de haber dc- 
lembarcado. allí las gentes dclNavio,locondugcrqn áU  lüa 
Mauricio.

Taris lo. de junio.

El  Principe Bariatinsky ,  Minifiro Plenipotenciario de Rujia, 
ha recibido un Exprefo de fu Corte, por d  que fe le man­

da, pafc á manifeílar al Rey el reconocimiento de fu Soberana,
• p of losbuenos oficios que ha empleado confuceCb fiiAlag. Chrif- 

. Funifma, para allanar las Diferencias que fubfiíllan entre la Ru- 

. f ia , v\a Tuerta ■, que añada feguridades de fu amiítad , y  d?l 
defeo que tiene de vereftableddamas, y  mas la buena inteU- 
eencia entre fu Mag. Imperial, y  el R ey i que^l

. mi'rao tiempo pida á fu Mag., Hevea bien permitir al Conde cjc 
.Fr'efi ,  fu Embaxador en Cfl»y?á»tí^p/4,.caya_c9ndu¿±a ha lido 

de la mavor ratlsfacdon de la Emperatriz en las prefentes citeuní- 
j acceptar la Orden de San Andrés, con otras demonftra-
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t?on& decWmacIóñ, yapara SI, ya también para laCondeía: 
fu Efpoía. El Principe Batiarinsky defempeñó cflaComifion el 
a5. dcl paCado en una Conferencia que tuvo con los.Condes de- 
Maurepas, y  de Vergennes. Efta Declaración ha íido muy agra-- 
dable al R e y , y  ha coníbntido en la demanda de laEmpeiatrki 
de Bujia»..

Buríeoí n .  de Junio..
ExtraBo dt una Carta de Bte^del 4. del corriente.

La  Efquadra que fe hizo á la vela deaqui entre ayer, y  hoj  ̂
va perdiendofe ya de' villa defde miellras Coilas. Reynaa: 

las mejores difpoliciones cntrequantósracomponení y  lapcrfiia- 
íion de que van á unirle con las fuerzas- marítimas de nueilros- 
buenos aliados los Efp¿mdeíy aumentan cT entufialmo  ̂y  la bue­
na voluntad. La mayor parte de nueilros Oficiales íl* moílraba»L 
anfiofos > é impacientes de anticipar ella unión, como lo acredi­
taron uíando deíde luegodeefcdrapek.encarnada,.y blanca; cu­
ya demolltacion miramos todos con placer como' un fímbolo de 
la buena armoníaque- reynará entre nueítras- 2, Naciones > I9 
qual debe 1er preíágio qué afiance- fusbuersos fiicefos..

OtraCarta de 0/?íwz¿rde 3. deLcorrienrerefiere, queel 31-.. 
'del pafado arribó á aquel Puerto una embarcación. Inglefa apre­
sada por los Francefis viniendo, de- Riga con carga, de madera. 
Su patrón declara.,que- el Capitán Baert. de Dunkerque ( que fuq 
ícl aprefador) había hecho-era el fnllino día otras 7.. prefas carga- 
-das todas con arboladura, y  madera de conllmcclon ,. fin contar 
- otra, que le había refeatado por 13-00. libras Ellerlinas i pero un. 
pingue Británico de 16. cañones le represó.2..

Véncela 26. de Mayo.

ELConfeja nombrbayerCorrrandánrp'de los Navios de Guer­
ra al Noble Angelo E iu o ;j eLrrüíiTÍO;dia fe votó a la. agUfií 

un Navio-diípuefto piara 84. cánones y  fé pufo- otro en Rada 
-de 'lá mlfina fuerza. Se alillan. Tropas- en muy
•buen fiiceíb. Se fabe de Corfoii,. qué los Habitantes han levan- 
' tado á fus propias expenfas un Regimiento de 800. hombres pa­
ta el Servicio- de la República. 3 qué la Ifla á̂  Zante da igual- 

•tnente un Regimiento,, y  dos la de El. Confejo ha.def-
-pachadopara. eílaultima Ifla 24.. Navioscargados todos de pro,- 
-Vifiones, de boca, y  guerra , afi para Iá.Efquadra corno-para <;! 
•Exercito ,.quc-la República mantiene en-piecn L e v m t e pues 
ifeteme mucho, que el Capitán Baxa, que fe diípone a hacerff.. 

- • ^
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IL^vcla con 9. 'o ib. Navios ¿c línea, y  gíatt numero de Frag* 
tas pienfe en alguna tctM:ativa contra la Moría, con el pretex­
to de caftigar á los Albanefti rebeldes , que continúan en come­
ter grandes defordenes y  no quieren pagar al Gran Señor las
ContribucLOUcs ordinarias. _

Roma 2. de Junio.

DEfdc 22. del mes ultimo empezó fu Santidad a hacer ufo 
de los baños ; y  fe haUa tan mejorado, que e\ Domingo 

d: RenU.o/ies paso por si folo , fin apoyo alguno a  oír Mifa en
fu Capilla fecreta. ,  . ,

El Secretario de la Embaxada de ha recaído vanos
Extraoidlnarios de Corfá , con avifo de eftarfe concluyendo el 
apreftode algunos Baxeles, que fe .arman _alh de. orden de la 
República; á cuyo Gobierno lo comunico inmediatamente, be 
afeaura que el objeto fera GondiKÍr alguna Tropa para conte­
ner los Otomanos de las Fronteras de la Dalm^da Veneciana, que 
durante fus adualcs difturbies. internos, fe .adelantaron anacer 
algunas incurfiones en aquel Pa^s., • , r

Profi-'ie con muclw-ardorb.y ftuto eldefague de las 
Pontfnas; y  halIandofeVyia-praaíeado en un cfpacio. de 27. 

millas de tierra , fe ha ícncontrado la .antigua Appta, muy 
comoda para los caminantes-gpues por ella fe .acortan 12. millas 
dcaqui.áiV-^ya/c/;yari no fe v a y a ^ r l a  ■

Monfeñor Marefeotti, Cdnihario General de Marina, fe ha 
transferido últimamente á Civita-vecbia á prefenciar el arma­
mento de las galeras Pontificias, que deben fahr entodoefte 
Ses para defender .las Coilas del Hitado Edefiaftico contra los

^^^Efcriben ácGemm-, que el nuevo Dux'ha feñalado d  día 
% deSetiembre para la ceremonia de fu coronación.

Gibraltari’y. de Junto.

LOs Moros, Aragón, y  Scharas , falicron de aquí el 21.a bor­
do de una Polacra Veneciana, i  llevar el dinero, que aqu^ 

lia República envía al R ey de Marruecos. El Arrasa Farack 
venia de orden de fu Mag. M.trroqm, para tranfpotcar con las 
quatro Galeotas de fu mando á losCondudores de dichos cau­
dales ; mas hallándolos ya fuera de efta Bahía, 
coríbefte verano en el eftrecho, donde fcle incorpirará el 

Hamet-Mofiaganim , con otra divifion de. 10. Galeotas.
sccc , que el Citado Príncipe fe propone coftcac con cíU rcr f̂ea
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I» obra pío^iSada Sft Tetuda, páfa h'abkacloü de los Chriftiá  ̂
PQf , y  fiadlos, cuyos preparativos acelera mu cho.

Avífari de Berbería , que el Rey de Marruecos apronta e» 
'M^quinez mucha Tropa para fallr con ella á Campaña contra 
algunas cabilas de Barbaros Montañefes , y  para reprimir, y, 
cadigar los excef Os, afi de ellas , como de los Habitantes de lu 
Provincias átSbabuguia, yJaguihayna. También refieren, que 
el Alcayde Abdemerid-Bcn-cl-zarak , ha conducido á Tánger 
7. Yeguas, y  vatios caballos, que deberá tranfportar el Portu-

fuh Manuel Aponte de regalo, en nombre del Soberano Morâ  
la Corte de Portugal > á la qual fe reftituyen los 10. Arcifi- 

ces, que vinieron de allí para acuñar moneda,
Entre los Cautivos aprefados por los Xaveques 

ieftruidos pofteriormente, había una Dama Francefa con íu ma­
rido } la qual no pudiendo , por hallarfe enferma , feguir á los 
demás compañeros de fu infortunio, llamados á la Corte ,fe que­
dó en el defembarcadero del rio de Tetuan, en donde el Gober­
nador de la Plaza, y  el Adminlftrador tuvieron orden de aíif- 
tirla con todo lo necefario. El Conful In ¿  'es Mr. Logie, la alo­
jó en una Cafa , que tiene alli 5 fuminiftrandola gencroíamente 
ropa, dinero, y  otros focorros í entre ellos la aífltenda del Ci­
rujano de una Fragata Británica, que acababa de conducir deC- 
de efte P uerto al mifmo Conful.

Coruña 22. de Junto.

El  día 14. del corriente arribó á Finijierrt el Paquebot C ot' 
reo de fu Mag. nombrado el Patagón , que falló de la Ha- 

vana en 18. de Abril próximo pafado, con los pliegos del Real 
férvido, y  corrcfpondcncia del público.

Madrid 29. de Junio.
El Rey fe ha férvido nombrar para la Dignidad de Maeftrc-' 

efcuela de la Catedral de Falencia á D. Alfonfo Varona Gar­
d a , con retención de la Canongia que goza en ella ; Para la 
Dignidad de Prior de la Catedral de Gii^ix  á D. Ignacio Car- 
rateo y  Narvaez, Canónigo de ella ; Para efta Canongia á D. 
Jofcph Antonio Rodríguez y  Garda, Racionero : Para efta Ra-* 
don á D. Juan Antonio de Torres y  Varacaldo : Para una Ca­
nongia da la Santa Iglefiade Santiago á D. Jofeph Montenegro 
y  Bermudez , Canónigo , y  Dignidad de Arcediano de 
en la Catedral de ATondoñedo : Para efta Canongia, y  Dignidad 
íi D. Ignacio Efeovedo y  Mesia: Para una Canongia de la Ca*

tedral
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' i i S  . .
fédrát^é'¿i^ áBÍTrifnfcírdóVenítira §uate¿ de Temes: Partí 
una CapeUaniá de Cófó'dc la Colóla! de San Salvador de Gra '̂ 
'nada á D. Torqtiato dél Cáftillo: I^ a  la Capellanía primera de_l 
Santuario de Nuejíra SeHbra de la Efsldvrtud de la Feligrfeí̂ a de 
Santa Márina de 'Cruces\ Diocefi ¿t SoTítiago  ̂ á D . Alberto 
M icuez, Gadellah fegúhdo dé él i - Para efta Capellanía a I>. 
B a l W  Gonzaléz- y  D ííé , Capellán .tercero í y  para efta Cape^ 
llania á D. Jofeph Benito Lorenzo de Abarca, poleedor de otra 
•Capellanía, eftablecida en la miima Iglcfia de Santiago , coa
■ él titulo de D. 1 1 - .A

tarribien ha nottibradofu Mag. para una PlazadeMmiltro, 
Togado del Coníéjd Supremo de Ará/ax a D. Bafilio de Villarra- 

%. i fifcaldq la Aat^ncta de la Contratación de Cádiz.

Beai CédÚlaJefu Mig. .ySeUarísdélConJ}jo,porla qttal.eM- 
forme al Real Deertio inferió, manda fe  corte toda comuntca- 
«■ ff» i ■ iráio ¿ comtrch entre fití V<ftdhi \ y  lat Subditos de*

T ^ - S '  gA R Í,O S , bot la gracia de Dios, R ey de CaftUlai 
f  )  de-Lédn-', dé A filón  , de- las dos Siodias, de Jeralalet  ̂

•ddNavarra, dé Granada , de Toledo, de Valencia .
'de Mallorca.,-deSevilla,de-Getdena, deCordova, ¿eCorceg^ 

de Murcia, de Jaén, delgs .Atgarv'.es,. de Algecira^dc G^ra^ 
, a i , de las Iflas. de Cantrn -. délas Indi^Orieniales, . Y Occ^ 

-■ dentales -Tilas, y  Tierra firme del Mar Occeano í Ardiadv^ife 
1  AÍftti4 „ d JÍus de BórgoRa, de Brabante, y  
dc-deAbtporg, de Hatides , T irol, y
Vizcaya,, y  de Molina  ̂&c. A  los del nu C o n fia , Prefidemé, 
y  Oydorcs. de las tdis Audiencias , y  Cha^illcriM,. Alcaldes,,

- iígitaclles déla mi Cafa ,  y  Corte,. y  a los Corregidores,  A f ^
• tentes Gobernadores-., -Alcaldes mayores  ̂ y  Orebnanos ,  «ü *  
Realengo,, como de Señorío, Abadengo y  Ordenes, y ^ ^ ^

■ das las demás Perfonas de qualqmer eft-ado , calidad Y 
•cion que fean ,d e las Ciudades. Villas.,, y  Lugares, de eftOs 
mis Rey nos, y  Señoríos: SABED, que V

• mes- fui férvido dirigir al mi Gonfejo. un DecretoInhalado <te 
R^íDc^'mi Real mano,que d!ceari. ==-’vA p e%  délos.vivcfi,tóe«qm

„  íiempre he tenido de confervar para .mis., fie es., y  
vfallol el imponderable bien de la Paz,.v

■ iilos. extraoidinarios esfuerzos que he Léeho-éa-todos u^n^os^

«S«tOk
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«pero cl^ciaftnefttc en h s  anuales crítíqá circunftancias de' 
íjEnropa, para confeguir objeto tan importante , llevando harta 
»el extremo mi moderación, y  fuftimiento: me he vifto por ulti- 
vmoen la dura necefidad de mandar retirar dé la Corte de Lon- 
«dres a miEmbaxador el Maques de Almodovar el qual de-, 
vberá dexar á aquel Minifterio una Declarado^ del tenor de la, 
*1 copia, que remite al Confejo mi’ primer Secretario, de Eftados. 
»>por haber confiderado, que lo exigían afi mi propio decoro, 
»>y el honor de mi Corona: Y  aíimiímo he difpuerto , que íc. 
»»efcriba a mis Embaxadores , yMiniftros en las demás Cortc_i 
»ila Carta, cuya copia fe envía,en iguales términos á^dicho-Tri- 
jibunal. -Tendrafe entendido en el Confcjp p r̂a jexpédir ^s or- 
«denes , y  avifos que correfponda, á fipdequéconfté.á tpdoji 
«mis Vaiállos efta mi Real determinación , y  ’que íé .corte toda 
ítcomunicacion, trato, h comercio entre eljps, y  los Subditos deí 
«R ey Británico. En Aranjuez á veinte y  uno de Junio’dé t)iii 
«fetecientos Tctenta y  .nueve. s= A l Gobernador del Confejp.t.cta 
Y  las copias de la Declaración, y  Carta .que fe cxprelah ep el an- 
ierior Decreto, fon del tenor llsuicnre. «'I'oí̂ o eí Múndq 
»>vifto la generofa imparcialidad. dél Rey en las difeordias d,e 
?>Ia Corté, de Londres con fus Colonias Arnerícanas, y  con 1̂  ̂
.«Francia. Además, enterado fu Mag. de que fe defeaba fu pq- 
.«derofa mediación , la ofreció líberalmente , y  Ic.fue aceptada 
jL»por las Potencias beligerantes , habiendo paíado -á Puertos 4? 
j>Efpaña con foló efte hn una'Embarcación de guerra de parte 
«de fu Mag. Británica. Ha er îplcado el Rey los más vigqrofes, 
i»y eficaces oficios para reducirías á uñ acomodamiento redpro- 
'« camente honrofo en las actúalas defavenendas , proponiendo 
«temperamentos prudentes, que allanafen las dificultades, y  
«evirafen las calamidades de la guerra. Por mas que las propoíiT 
vciones de fu M ag., y  párticularihente las de fu ultimátum, ha- 
_«yan fido analogas,, y  tan templadas como las que én otro tiem- 
«  po dio á encenderla mifma Corte de Londres, juagaba propotr 
.íidonadas para un ajufte, han fido ahora rechazadas de un mo- 
j jd o , que prueba bien el poco defeo que hay en el Gabinete Bri- 
-«tanicode dar á la Europa la Paz, y  de-co;áfetvar la amiftad 
.,»idel Rey. En efeólo la conducta, que Jia .experimentado íu Mag. 
.«de parte de aquel Gabinete en .todo el curfo.de la negocíadou,- 
_«ha fido dilatarla con pretextos  ̂ ¡y refpueftas, nada concl^- 
,»ycntes por mas de odao mefes de 'tiempo'; cqnciauarido en dl'-

nto«

Copia S¡ 
U  Decía 
ración <]ui 
t] Marcjuei 
de Alm of 
d o va r del>« 
entregar a l 
Mtnifleri®. 
B ritánica, 

á fti dcr^Q^ 
dida. 1
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,nos intervalos-ios infuítos contra elPal>cUon,o Bandera Efpa-̂
« ñ o l a y  la violación de los territorios del Rey hafta unos ter- 
„minos increíbles: de modo, que fe han hecho pref^; le han 
„reconocido, y  robado Baxcles 5 fe ha he^ o fuego fobre mu- 
5>chos , que tuvieron la precifion de defenderfe ; le han abierto,
„ y  defpedazado los regiftros , y  pliegos de la Corte en los mif- 
*rnos Paquebotes Correos de fu M ag.: fe ha arnenazado a los 
«Dominios de fu Corona en América, llegando hafta el horror 
«de confpirar á las Naciones de los Indios, llamados  ̂Charcas, 
í,Cheraquies, y  Chicatchas contra los inocentes vecinos. de la 
9>Luifiana , los qualcs habrían fido vi<ftinmdcl fiKor de aque- 
«Uos Bárbaros, fi los raifmos Charcas no fe hubiefen arrepenti- 
« d o , y  defeubierto toda la trama déla feduccion Inglela, le 
«haufurpadola foberana de fu Mag. Provincia dclDa-
«ricn, y  Cofta de Sanólas, concediendo el Gobernador de 
«jamayea la Patente deCapitan General ot aquellos ^rages 
« I  un India rebelde í y  últimamente fe ha violado con ^¿tos de 
«hoftilidad , y  otros cxcefos contra Etpanolcs, aprifronaní^los,
„  y  apoderandofe de fiis Cafas ,  el territorio d'e la Bahía de Hon- 
« L r i  • defpucs de no haber cumplido hafta ahora la Corte de 
«Loiídres en aqueUos füfos el Articulo diez y  feis dcl ultimo 
«Tratado de París. Se han dada á nombre del Rey quexas re- 
« pendas por tantos ,  tan graves ,  y  tan recientes agravios, pa- 
«fandofe S  Minifterlo Británico , £r en Londres mamo , como 
«d“fde Madrid, Memoriascircunfbrxiadas; Y aunqt^ í"

m S a fh a n  ^  no ha logrado hafta eftc día fu
, S a - .  otra farisñedon , que la de ver repetirfe los infulros. 

í c fe acercan ya á ciento en eftos últimos tiempos.
franqueza y  fínceridadde corav

«zon- que diftioguen fu Real carader, declaro formalmente á 
«laCoi?edeLondres, defdc.fus defavencncias con aFrancia, 
i, que la conduaa de la Inglaterra feria la regla de M n f  hu- 
«¿iefe detener la Efpafia. Igualmente ^fclaró fii M a ^  
«rada Corte , que al propio tiempo de ajuftarfe las difercnc as 
«con la de París, feria abfolutamente necelarío' concordar las 
«que fe hablan movido , 6 podrían moverfe con la Efpana, y  
«en el plano de mediación,, dirigido
«en veinte y  ocho de Septiembre de mil fctecientos íe jn u  y  
«ocho, y  entregado por el á principios de ^ ít ijr e  alMmifte 
erio Británico (como defde luego fe hizo en Madrid, dandq
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tíCopia alLord GrantKam) amtndó fu M ^ . en términos poli- 
«tivosá las Potencias beligerantes la ncccfidad en que fe vería 
nde tomar iú partido en el cafo de no Icguirfc, ni efeftuarfe 
«con íinceridid la negociación, á vifta de losiníulcosqiieexpe- 
«rimcmabanfusValallos, Dominios, y  derechos. No habien- 
«do, pues, cefaio los agravios departe de la Corte de Lon- 
«dres, ni viendole proporción alguna en ella de repararlos; ha 
«refueito el Rey , y  mandado á íU Embaxador declarar , que la 
«Dignidad de lli Corona , la protección que debe á fus Va(áw 
«ilos, y  fu períbnal decoro , no permiten ya , que por tnas 
«tiempo fe continúen los infuitos, ni dexen de fatisfacerfe los 
«recibidos , y  que en elle concepto , a pelar de las difpoficlones 
«pacificas de fu M ag., y  aun de la particular propenfíon que 
«ha tenido, y  raoftrado de culrivat_fu amiltad con fu Mag.
«Británica, fe ve en la feníible necefidad de emplear todos los 
«medios, que le ha confiado • el Omnipotente -para hacerfe la 
«jufticia, que no ha obtenido , aunque- por tantos caminos la 
«ha foUcitado. Confiado fu Mag. en la niifma jufticia de fu 
«Caula, efpera , que no le ferán imputadas delante de Dios, ni'
«de los hombres las confequendas dB'efta refoludon j y  que las 
«demás Naciones formarán de ella eldebido concepto, cotejan-. 
>?do!acon la conduda que han experimentado las mifmas de 
js parte dcl Miniftecio Británico. Londres, &c. Por la adjun- Copíííi 
jjta copia de la declaración, que el Marques de Almodovar, Carcaálos 
«Embaxador dd R ey cerca de fu Mag; Británica , debe dirigir 
«al Minifterio Ingles, retirándole de aquella Corte , reconoce- 
«ráV . losgraviíimos motivos que afilien á fu Mag, para to-Rcy«nv«- 
íjmar cfta refoludon, caníado ya de tolerar tantos, y  tan diver- ríi$ Cor.i 
«fos agravios .de parte dd Gabinete Británico , y  de la Marina 
«Inglefa, como van indicados en la mÜma Dedaracion. Puede 
« V . hacer ahi de día noticia el ufo que juzgue conveniente;
« y  para que ílrvan de nuevo Teftimonio de la jufticia, y  nece- 
«lidad indirpcnfable con que fu Mag. procede en ella ocafion,
«debo añadir á V. tres particularidades. Primera: Que al mif- 
«mo tiempo que la Corte de Londres tiraba á adormecer á la 
«Efpaña, dilatando, y  rebufando por ultimo admitir las equi-:
«tativas, y  honrofas propoficlones, que había hecho fu Mag.
«en calidad de Mediador para el ajaftc de Paz entre la Francia,
«la Inglaterra , y  las Colonias Americanas: eñaba dGabinete• 
»Britanico haciendo ocultamente por medio de Emifarios fe-i

«crcto*
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,cereros unos p:rrtIáosTubftat\cíalmctite cbnfahiifis cóii los p rw  
i^pucllosporínMag. Segunda: Qiie eflospartidos. yoíertaa 
«no fe encaminaban a Perfonas efeañas, o indiferentes, dw 
«recta, vúimediacamentc al MinTftro. dclasPcovinci:w Amem 
«canas, que reíídc en París. Tercera c Qu;; tampoco- fe hadéis 
«cuvdada el Míniaerio ingles, en procurar por otros mucho» 
«medios nuevos enemigos, á fiiMag.^coiiIaclperanza; Im dut 
«da, de dividir fus Reales atcncfones„ y  cuydados.. Dios guar-. 
« d c,6 cc. Publicado eael miConCeja el citado im Reak 
Decreta, fe acordó fu cumplimiento.,y para ello expedir la pre  ̂
fcme Por la qual os mando l  todos,  y  á cada uno d& vo6 etr 
vucíiros diftritos,y Jurlídídoncs, que luego q.iie larecibais, veas 
tnl Real deüberadon ,  contenida eit el Decreto que va inlerto,: 
y  laeuardds „cumplafs„y executcTs, y  hagais gu^dar, cum^ 
piír y  cxccutar. eutol'o y  por todo, como cnella ife contie­
ne dandalas-oxcknes-, y  provídaTcias correfpondiente'S', a finr 
de que conde á. todos mis Yaíallos efta mi Real determinación,- 
y  que fe corte toda, comunicaeioo'trato, d comercio entre ellos,’ 
Y los í ubditos cfcl Rey Br^tanfeoQue aíi es mi volunrad, y  que 
i  traflado impreld de efta mi Cédula firmado de D. Anmmo 
MartmezT Salazar, ra¿ Secretario ,  Contador de R e lu ir a s y  hl- 
eribano de Cámara mas. antiguo-,-, y  de Gobierno: dei mi Confeso,- 
fe le de la. mifma.£ee, y  predico qtte a fu origihaL Dado- en Aran- 
iuez á \-d’nre: y  dos:de jumo.d'e mil fetecicntos fetenta _y nue-f 

^  YO' EL. REY. es. Yo D. Juan: F-ranctfco de Laftiri , Se­
cretarlo dclReymrcftra Señor ,  la hice eictibir. por iu manda-  ̂
¿o^':zLD.MaraidV¿aturAF7guiroa. — D . Manuel deVUUfa-  ̂

D , ManueiDoz^'!=D'. Ríi-,mundo de Irabien  ̂ ^-D .Bldr
Rcglft^cfe- ^D.NicoldíVerdugp.. ;=■  Teniente dc 

Glianciiliétmayor.. ^-.D.NleoldíVirdugo..

‘Amarde eJla-Rnl Cedula:,fu Mdg.fe baférvido dirigir otra 
Canjejo Supremo, de Guerra  ̂ con fechi de ló^ddmifma , en ¡a 

■ qual,, defpusí de r.-fri'r loi mijmos fucefos, y difpof dones , con- 
tmiiafn Mag. dei. moÁo.figuiente\.

virtud de eflosfolidas.fúndarnentosj pormiRcal Decre-  ̂
ta-de-veihre y  uno: del pedente mes, yorras providencias' 

«comunica(ías á u¿ Confe jo Supremo de la Guerra ; he mfuelto,- 
»qyefe corte rocfaiCQm.unK:aeion , y  trato aitre mis valallos, y; 
»ÍBS.clfl; R ey dc.lítGtartBreuÚ3a.í que r3lgaa.demÍs.Reynos- to- ■
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• 215'
-txIosIosvaíaUosdeaqúel Mónarcá, que no eíten connatúíaliza- 
■ «dos en mis Dominios, d fe hallen encrctenidos en oficios meca- 
jinicos, entendiéndole de dios Obreros los que cftuvictcn tler- 
»?ra adentro, pues de los que reíidan en Puertos de Mar, 6 Pue- 
«b!os de la Cofta, y  Frontera, también deberán falte do mis Rey- 
»jnos. Que defde ahora en adelante no comercien mis vafallos 
«coalos de Inglaterra, y  fus Eftados, ni con fus frutos, Baca- 

-«llao , y  demas pefeádos, mannfñdaras, y  mercaderías> de ma- 
« ñera, que la prohibición de elle Comercio fea, y  fe entienda 
jiab'bluta, y  real, que ponga vicio, k impcdiiTiento en las mif- 
»iims cofas, frutos, Bacallao , y  demás pefeados, mercaderías, 
.>»y manufafturas de aquellos Dominios, no admiclendofe, ni 
«dando entrada en mis Puertosa baxql alguno que trahiga los 
.«referidos efeftbs, ni permitiendo fe introduzcan por tierra, por­
ta? que , han de fer ilícitos, y  prohibidos en ellos Reynos, aun- 
-»? que vengan, fe hallen, 6 aprehendan en baxcles, bagages, lon- 
■ ♦ >jas, tiendas, bcafas de mercaderes, b qualesquleca parcicu- 
t«lares,bien lean fubdicos,6 vafallos mios, ó de Ips Reynos, 
41 Provincias', yEílados con quien tengo paz, alianza ,-y comee- 
»iCio libre sálosqualcs no por ello quiero que fe falte., afiáia 
-jipaZjComo á la franqueza, y  libertad en el licito comercio, 
41 que mediante los Tratados, deben tener-en éftos Reynos fus 
41 Navios, y  también los géneros ptpprios;;y privativos- de fus 
41 Tierras, Provincias, y  Conquiftasb- rabricados en elhs.' Yi 
>ideclaro, qiie rodos los mercaderes que tuvieren en fu podsr 
4igeherós, Bacallao , Pefeados, y  otros frutos de los Dominios 
íide ingiacetra, ios manifieften, y  regíftren dentro de quince 
«dias de la publicación de ella mi Cédula^ que fe les feñala por 

41 termino perémptorio', aiite los Minillros que nombrare D. Mi- 
■ Í1 guel de Muzquiz, mi Superintendente General de Rentas , aíi 
♦ >cn ella Corte , como fuera de ella , para que fe marquen. En 
« d  fupuefto, de que fi fe haUafbn fin regiftrar pafado eltermiv 
»uo de los quince dias, le han de declarar del'de luego por de  ̂
«comifo , y  de que concedo dos mefes de tiempo parad con- 
«fumo de ios que fe regiftraren fin mas prorroga, pafados ios 
nquales, quiero fean obligados Jos Comerciantes á llevarlos cI*- 
litados géneros Mas Aduanas, y  errdonde-nolas hubiere', a laS 
«Cafas de -Ayuntamiento, para que fe vendan en publica Álmo- 
lincda, COR intervención dd Miaiftio, b Minillros diputados á ef»' 
«te fin, y  en defedo fuyo, de las Juílicias que han de dar d

«pro-.
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«ííoctofto á fusáuenoff, fm poáéi'xi’olver á fus tienda; Moft- 
«HS genero alguno de ertosprohibide», fegur^y cî  laíorraaquc 
« le Ka ptaaicado en lo pafado. Tengo conferida comifiem piiva- 
«tiva a! mifino D. Miguel de Muzquiz, para que encalid;^ de 

- «Superintendente General de mis Rentas, como ya p relad o , 
5ícuvde de ello, y  de íiT^cdit en adelante elle prwibido CtMiter- 
« cío, y  expida luego las ordenes» einftrucdones que tuviere

• 5»por convenientes para el logro de tan imporranre fin , Cono ,̂ 
. 55CÍendo en primera inftancia por si > y  ios íiibdelcgados de las
5?materias judiciales que ocurran fobecefte contrav^do con, las 
«apelaciones atConíejode Hacieiídít caSalade Jufticia, aex- 
«cepcion de los contravandos marciales de Armas» Municionesv 

, « y  otras cofas adliereotcsde Guerra:» que explican lostrarados de 
-í>Paz, porque fit eonodínienEa Q'ilo conteuciofo compete al
• «Confejo de Guerra, y a  los jugados Militares. Y  mando,que
-«todo lo refeddo.fc obferve,.©aarde, y  cumpla baxo_dc as gta- 
-«ves penas prevenidasen las Leyes» Ptagaraiieas, y  Reales Ge- 
.ííduias expccüdas con iguales rnotivos en tiempos. aQterÍQres,.quc 
-j?han.decouai>rebendcr á. tt)d©s nús- YafaÜos» y  Habitantes en 
«mis Reyooa, y  Señotios» fin exeepeion.de petfona ateuna, pac 
«piivile2iada.que fea, fíendo mi voluntad, con la mayor
•«brevedad poíible. llegue á noticia de mis Valalias efta declarar- 
« don» pata que puedan preieivar del infulto d cln g lefe , fus 
3>intereíesy perfonas » d cuya fin- dilpondrá' mt Conlcio Supre- 
«m o d: Guerra lo convenknre- para lu focmtO. publicación, y  
«debido cumpliraíeato.. Dada eu Aranjuez Y de
«nio de míLfereclentos ferenta y  nueve. — Y O  bL. Rbr.,:=iA, 
«Ambroíio Funes de Villaípandoi.

V’í^a,ycu?f3p¡¡fí3entídAeríCoi'/éj9plenOiJrpmfcohojrpoyVar9*
áo tnhsfythí acofiumhnadoi ds- efia Corte,can ajifientia delEfcriba- 

m  de Camai-a, y MgUaetks del tribunal 5 de ioj Ofeialet ¿fe Pla­
na May.ar de- la. Pi¿vza i Sar^nios'., tambores » Pífanos-, timbales  ̂
y  trampitas- de los Cuerdos de la Guarnieion j una Compasí-ia de 
%fmeria,y,'ítnPíiuetedeCakjUeria. Como eonjia delorí^inal 
^Aer^uedaen la Secretaria del Supremo Conftjo-de Guerra de mi 

âr¿Qí. Madrhl-veinte y de Junio, de mitfetedentosf.tent.af-_ 
tuftve  ̂w  D^Jafeph ___ _

Cbrt Pfijuatscr» y Patvicsaiot:

3̂ ’2 ¿iaáa5j:wÁr BaüaiIíúpccaicactcEKAiíciscQ' M oreno.
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